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EXPTE.: 2/2019 

ORDEN RECTIFICACIÓN. Lote 7. 
 

Vistas las actuaciones del expediente relativo a la contratación del “SUMINISTRO 

DE REACTIVOS, MEDIOS DE CULTIVO Y MATERIAL FUNGIBLE PARA EL 

LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA DE LA CONSEJERÍA DE SALUD”, por 

un presupuesto base de licitación de 239.006,46 € (IVA incluido) y dividido en 9 lotes. 
 

Con fecha 26 de septiembre de 2018, por la Técnico Responsable Físico-Química 

del Laboratorio Regional de Salud Pública se elabora el Pliego de Prescripciones Técnicas 
del presente expediente de contratación. Con fecha 10 de octubre se dicta Orden de inicio, 
habiéndose elaborado el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

emitido informe favorable del Servicio Jurídico de fecha 17 de octubre, así como Orden de 
aprobación del expediente, autorización del gasto y apertura del procedimiento de 
adjudicación, de fecha 24 de octubre, habiendo sido fiscalizado previamente por la 

Intervención Delegada con fecha 23 de octubre. 
 
No obstante, con posterioridad a estas actuaciones, a la vista del informe emitido 

con fecha 7 de noviembre de 2018 por el Director del Laboratorio Regional de Salud Pública, 
en el que se manifiesta que se ha advertido un error material en la descripción de los 
productos del Lote 7, se estima necesario proceder a la rectificación del Pliego de 

Prescripciones Técnicas y del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de forma 
que una vez efectuadas las correcciones oportunas (*): 

 

En todos aquellos apartados de los referidos documentos, en los que dice: 
 

LOTE 7 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
(IVA excluido) 

TIPO 
IVA 

IMPORTE TOTAL/MÁXIMO 
IMPORTE 

TOTAL 
(IVA excluido) 

IMPORTE 
IVA 

IMPORTE 
TOTAL 

(IVA incluido) 

TAPON VIALES PLASTICO (bolsa/100)   25 28 21 700,00 € 147,00 € 847,00 € 

VIALES  topacio SCREW CAP  (caja/100)  25 19 21 475,00 € 99,75 € 574,75 € 

VIAL INSERT 250 μl (caja/100) (*) 15 21 21 315,00 € 66,15 € 381,15 € 

TAPON/SEPTA PARA VIALES 250 μl  

(bolsa/100) 
40 20 21 800,00 € 168,00 € 968,00 € 

VIALES 250 μl PP (bolsa/100) (*) 40 95 21 3.800,00 € 798,00 € 4.598,00 € 

TOTAL LOTE (sin IVA) 6.090,00 €   

IVA 1.278,90 €   

TOTAL LOTE (con IVA) 7.368,90 €   
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Debe decir: 
 

LOTE 7 
DESCRIPCIÓN 

CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 
(IVA excluido) 

TIPO 
IVA 

IMPORTE TOTAL/MÁXIMO 
IMPORTE 

TOTAL 
(IVA excluido) 

IMPORTE 
IVA 

IMPORTE 
TOTAL 

(IVA incluido) 

TAPON VIALES PLASTICO (bolsa/100)   25 28 21 700,00 € 147,00 € 847,00 € 

VIALES  topacio SCREW CAP  (caja/100)  25 19 21 475,00 € 99,75 € 574,75 € 

VIALES 250 μl PP (bolsa/100) (*) 15 21 21 315,00 € 66,15 € 381,15 € 

TAPON/SEPTA PARA VIALES 250 μl  

(bolsa/100) 
40 20 21 800,00 € 168,00 € 968,00 € 

VIAL INSERT 250 μl (caja/100) (*) 40 95 21 3.800,00 € 798,00 € 4.598,00 € 

TOTAL LOTE (sin IVA) 6.090,00 €   

IVA 1.278,90 €   

TOTAL LOTE (con IVA) 7.368,90 €   

 

De conformidad con lo establecido lo establecido en los artículos 122.1, 124 y 136.2 

d) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y en virtud 
de las competencias delegadas por Orden de la Consejería de Sanidad de 4 de noviembre 
de 2015, por la que se delegan competencias del titular del departamento en diversos 

órganos de la Consejería (BORM nº 266, de 17 de noviembre de 2015), 

D I S P O N G O 

PRIMERO: Aprobar la rectificación del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación de 
referencia, en lo relativo a la descripción de los productos del Lote 7, mencionada 

anteriormente. 
 

SEGUNDO: Que se proceda a la ampliación del plazo de presentación de ofertas 

en 5 días adicionales, a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
Perfil de contratante. 

 
 

 
EL CONSEJERO, 

(P.D. Orden 4-11-2015, BORM n.º 266, de 17-11-2015) 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Fdo.: Miguel Ángel Miralles González-Conde. 
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